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Multa del doble de lo indebidamente cobrado. A-

plicación del art. 678 del C. de P. Cf

Recurso de nulidad ¡1:1'c;"wcs!o ¡mi" (1011 Jmadco de [a

']"01'11', ('¡1 la ('u1;.x*u gmc sí_z¡11c (7011 don ¡1111011í0

Roca, sobra pago de arricndo.s*.——lº1'0fcdc dc

L-z'maf

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Don Antonio Roca, comprador por escritura otor—

gada en noviembre de 1940. (10 una finca situada en la

Avenida Iquitos. de esta capital, dcnuumlu, cn 5 de

febrero de 1942, a (1011 Amadeo La Íl'or1'c, arrendata-

rio del principal (10 'la propiedad, para el pago de
1,200.00 solos, por la merced conductiva del año 1938

y de los tres años siguientes. La demanda se entabla

por la vía ejecutiva.
F.l apoderado (lol dcnumdudo sc (>p11so ¡¡ la ejecu-

cí(m, sosteniendo que el (lc1111111(11111tc sólo lenin derecho

a cobrar :11'1'c11d:1111i011t05 desde noviembre de 1940,

pues los anteriores pcrtcnccicrou :_1 su vendedor, a quien

La Torre los pagul_>u confídcncíalmcntc y sin recibo.

La sentencia de fs. 18, fundándosc en que el de—

mandante sólo adquirió la finca en 11 de noviembre

de 1940, y en que no está acreditado que adquirió el

derecho de cobrar los zu'1'cn(lzunimltos anteriores, man-

dó adelantar la ejecución sólo por S|0. 50.00 y decla—
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ró sin lugar la aplicación de la multa del artículo 678

del C. P. C., pedida por el demandado. Esta senten-

cia fué'apclada por ambas partes y fué confirmada

por la résolución de fs. 27, contra la que sólo ha in-

terpuesto recurso'cle nulidad el demandado, quien ín—

sístc cn la aplicación de una multa de Slo. 2,300.00
conforme al articulo 678 del C. P. C.

Ha quedado cjccutoriado que el ¿lemandante no

ha acreditado su derecho a cobrar los arrendamientos

devengados antes del otorgamícnto de la escritura de

venta a su favor, porque no ha interpuesto recurso de

nulidad contra la sentencia de vista.

El personero del demandado, al pedir la aplicación

de la multa señalada en el artículo 678 del C. de P.

C., dijo, que los arrendamientos por 105 que se había

entablado ejecución nó se debían, pues habían sido ya

pagados por el demandado La Torre al anterior pro—

pietario, confidencialmcntc y sin recibos. Sobre este

hecho no se ha actuado, ni siquiera se ha ofrecido prue-

ba alguna, no estando, en consecuencia, probado el &-

buso que se imputa, y'quc justificaría la multa. Pro-

cede, en consecuencia, declarar que NO HAY NULI—

DAD, cn la parte recurrida del fallo de vista, salvo

mejor parecer;

Lima, 16 de noviembre de 1943.

De la… Jara.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 16 (10 diciembre de 1943.

Vistos; en discordia; con lo expuesto por el Mí-

nísterío Fiscal y considerando: que cjcrcítada por don

Antonio Roca, acción ejecutiva Contra don Amadeo de

La Torre, por la suma de 1,200 soles oro, importe de

'_los arrcndzunimtos devengados, de la finca de su pro-

piedad, sita en la ínterscccíón.dc las avenidas “Iqui-

tos” y ”Leonidas Ycrovi”, número 82 (le esta ciudad,

acogíéndosc & lo dispuesto cn'cl artículo 598 del Có—

digo de Procedimientos Civiles; que a fs. 4 el ejecuta-

do don Amadeo de La Torre, formuló Oposición ma-

nifestando quc el actor sólo había adquirido la finca

… noviembre de 1941, por 10 que existe plus petición

en Su demanda: que por el mérito de la prueba actua»-

da resulta acreditada dicha oposición, por 10 que só-

lo se adelanta ejecución por la suma de 50 soles, in—

curriendo el ejecutante cn la saúcíón establecida cn el

artículo.678 (lvl Ct'ulíg'n citado. por haber cobrado en

exceso la suma (lc 1.150 solos oro: dcclammn HABER

NUÍ-II).'XI') cn la parlc rccurrí<l:t (10 la sentencia (lc

vista (le fs. 27, su fecha 29 (10 abril último, cnlcuanto,

confirmando la upcl:ulu de fs. 13, su fecha 21 de ju—

lio de 1942, declara Sil). 'lug'zu' o] pago de la multa a

que se contrae el cscriin (lv oposición; reformz'mdola y

revocando In (10 Prímcru Instancia en este punto: de-

cl:1mmn procedente el pago de dicha multa: munda—

1'011 que don Antonio Roca abone 11 (hm Amadeo de La

Torre, la suma de 2,300 50105 010, que es el doble de

¡
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10 in<lcbí<lzuncutc chbrudu; sin costas; y los dcvolvíc-

¡on.

Zavala Loaiza. —— Frisancho. — Samanamud. ——

Noriega. ' '

Por los [uudunwntos (lvl dív1;'nmn del Ministerio

Fiscal y no siendo (10 :1p1ícucíón lo díspucsto cn el ar—

tículo 678 del Có(lígm dc .P1'oucdí1nícníos Civiles por no

estar acreditado el abuso ¡1 que so 1'u'iíc1'c cstu dispo—

sición legal y pur constar de lo actuado que el exceso

cobrado corrcsrn.mdc u urrcnd:unicnt…s devengados al

anterior propietario, () s(-:x. a persona distinta (lol (lu-

mzm(luutc: 11ucstm voto 05 por la N() NULIDAD (10

la sentencia de fs. 27, su [ccha 29 de abril último.

Benavides Canseco. — Velarde Alvarez.

Sc pulilícó con forme :1 ley.

A. Eguren Brcsa¡zi. Secretario.


